
grupo de oveja . En él s encuen
tra incluída la moda de las produccio
ne ; e decir. la producción de 4 O 
grs . . que es la que cuenta con mayor 
número de frecuencias o individuo . 

En torno a ella e agrupan otras pro
du iones en má y en menos con gran 
número de frecuencia. emos que n
tre lo límite de producción de 2 O y 
6 O grs. diarios e encuentra la ca i to
talidad d I lote tudiado ( por 
10 ) . El 1 7 por 100 re tante e tá a 
i repartido por igual entre la minu -

variante y plu variante extrema. 
on la diferencia de qu en la 

v riante . toda la frecLl ncia 
uentran agrupada en dos la e úni -
as de 240 r y 2 . mi ntra qu 

I plu variante tienen una amplitud 
d variación de 240 gr . y por 
glli nt ta amp litud es d 20 ra · 
mo má por día qll n la 
riant 

110 n pone d manifi to q .. e 
xi t una m raí ima t nd n ia !'i" 
ia una di minu ción n Cll nto a l. 

pr du ión d 1 ch ; di minu i' n ' Iu 

no dudamo deb r ía ne e 
t < la au n ia d el cción en ,,;;., 
< nteriore . ori ntada n e t nun o 

dmitiendo -como hoy admit n 
todo lo zootecni tas- que la pro
du ción de leche n lo óvido st' 
regida por la pre encia de factore' po 
Iímero n el caudal g n 'tico del iml! · 
viduo. úni amente podemos hacer r 
ponsable de e ta h tereogen idad que 
e manifie ta en el lote objeto de nu 

tro e tudio en cuanto a dicha produc
ción. a una falta d uniformiJad n la 
fórmula gen'tica de los animale:; pro
ductores. á aún. i tenemo e l ti :n
ta que todos esto individuo '! des
envolvían en 1 mi mo medio mbi .n
t y sometido a la mi ma cliet "Ii
m nticia. tanto en cantidad como en 
alidad. 

sí pue . partiendo d la 'ba de la 
poliploidia. h mo de admitir nece a
riam nte que cada grupo o frecuencia 
de ovejas que constituyen o integran 
cada una de las clases. sólament se-

rán po eedora de 1-2-3 -4 .... etc. 
tore que influencien la producci. 
leche. pero e po ible que ningUl 
ella e té dotada de la totalida 
factore para e ta producción . 

Podríamo admitir -como e 
bamo -ante - una amplitud o di : 
ia n la producción de 100 a 121 

mo diario para individuo qu 
vie en un patrimonio gen'tico i 
co. diferencia que reconocería ( 
individuale di tinta a I gen 
pero nun a po ríamo con idera 
obedeci en a e ta mi ma CI 

varia ione t n ignificati a 01 

d 760 gr . diario . que es la di 
c i' ue exi t entre la máxima 
mínima produ ción . 

E po ible -decimo - que 1 

no d lo ej mplare que e tud 
t n a en e tado e homozigo i 
u tot. lidad todo lo factore q ' 

d t rminan la prod 
que por lo mismo re 

o to o dentro de e te lote. p 
ción. 11 g r a con eguir e too nc 

tant i mpr podría intentars A
• 

qu lo r ulta os erían más rá 
introduciendo en es ta g naderí; 
m ntal a eleccionado n ' e 
diE tado y con la arantía de 
produ cione . 

Limitándono al lote que vam 
tudiando. de la pre en ia eje 
r de 60 y 1.0 O gr. de prodL 
láctea al día. aunque ólament 
do . inferimo lógicamente . qu 
producción podría llegar a aJear 

n la mayor parte del efectivo. 
pre que. m diante lo control 
producción . e ayan eliminando ¡ 

mente las minu variante ; e dec 
da aquella oveja qu al anza~ 
producción menor a la media d 
talidad . 1 ir eliminando todas 1-
no alcanzan la media de prodl 
del hato . mamo paulatinam nte 
viando e ta media en entido ¡ 

dente . y con eguiríamo . de pu 
uno año. que la m dia gene: 

c rca o ca i coincidie e con 1 
hoy reglstr mos como má Ima. 
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